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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de con-
cesión:

Nota

Peticionario: José Antonio Guerra Espeso.

Domicilio: C/ Torreones, n°4, 47810 - Villafrechós (Valladolid).

Destino del aprovechamiento: Riego de 31,2150 ha.

Caudal de agua solicitado: 18,73 l/s. 

Acuífero donde se han de realizar las tomas: 02.06.

Términos municipales donde radican la obras: 47810 -
Villafrechós (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del R.D. 849/1986
de 11 de abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo
(R.D.P.H.) por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico se abre un plazo de un (1) mes a contar a partir del día
siguiente a la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter ge-
neral y para los supuestos que se establecen en el art. 106 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presentación, me-
diante instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presenta-
da que suponga una utilización de caudal superior al doble del que
figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del pri-
mer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que de-
berán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 30 de enero de 2006.-El Comisario de Aguas, Ignacio
Rodríguez Muñoz.

1334/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de con-
cesión:

Nota

Peticionario: Luis Angel Guerra Espeso.

Domicilio: C/ Recodo, n° 9, 47810- Villafrechós (Valladolid). 

Destino del aprovechamiento: Riego de 25,2378 ha. 

Caudal de agua solicitado: 15,14 l/s. 

Acuífero donde se han de realizar las tomas: 02.06.

Términos municipales donde radican la obras: 47811 - Santa
Eufemia del Arroyo (Valladolid)

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del R.D. 849/1986
de 11 de abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo (R.D.P.H.)
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico se
abre un plazo de un (1) mes a contar a partir del día siguiente a la pu-
blicación de esta nota en el Boletín Oficial de la provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-

diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter ge-
neral y para los supuestos que se establecen en el art. 106 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presentación, me-
diante instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización de caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario
que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del art. 105 antes
citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del pri-
mer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que de-
berán firmarlos interesados presentes.

Valladolid, 31 de enero de 2006.-El Comisario de Aguas, Ignacio
Rodríguez Muñoz.

1333/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Expediente: C 8454 VA-Minic

En cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para la ejecu-
ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 20 de junio de
Evaluación del Impacto Ambiental y en cumplimiento del artículo
109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, Real Decreto
849/1986 de 11 de abril, modificado por el Real Decreto 606/2003
de 23 de mayo, se somete al trámite de información pública la pe-
tición de autorización del aprovechamiento de aguas, la declaración
de utilidad pública, así como el Estudio de Impacto Ambiental del
aprovechamiento hidroeléctrico “Camarasa”, que deriva las aguas
del río Pisuerga, en el término municipal de San Martín de Valvení
(Valladolid).

Información Pública

Peticionario: Eléctrica Camarasa, S.L.

Domicilio: Avda. Santander KM 3,47011 -Valladolid.

Objeto del Aprovechamiento: Producción de Energía Eléctrica.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Pisuerga. 

Caudal: 85 m3/s 

Salto Bruto: 2,6 m 

Potencia a instalar: 2.200 KVA

Provincia de la Toma: Valladolid

Término Municipal donde radican las obras: San Martín de
Valvení.

Las actuaciones previstas a realizar en la construcción del aprove-
chamiento que nos ocupa, se resumen en los siguientes apartados:

Características de las obras del Aprovechamiento.

Recrecimiento de la presa existente en 1,35 m con muro de hor-
migón armado y relleno de hormigón ciclópeo. Reparación del pa-
ramento aguas abajo y zona central con hormigón y gunitado.

Construcción de un nuevo edificio de la minicentral cerca del em-
plazamiento del existente.

Obra civil general.

Construcción de diques a base de materiales de préstamo pa-
ra recrecido y reparación del azud existente. Construcción de di-
que de protección aguas abajo del edificio de la minicentral.
Dragado del entorno del edificio de la minicentral, limpieza de la
vegetación en zona de afección de las obras. Construcción de ca-
mino de acceso mediante levantamiento del talud para acceso a
la Central.

Obras en el nuevo edificio de la minicentral

Construcción del nuevo edificio en el mismo emplazamiento que
el antiguo ocupando una superficie de 230 m2 edificados. El edifi-
cio constará de dos plantas, en la inferior se dispondrá de turbinas
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y en la superior de alternador, los cuadros eléctricos y las bombas
de vacío.

Obras en la presa.

Reparación en la cara aguas abajo mediante inyecciones de
mortero.

Reconstrucción de la zona central con hormigón cíclopeo.

Recrecido de la presa mediante levantamiento de muro de hor-
migón armado desde el borde de la base de la cara aguas arriba de
la presa. 

Instalación de una compuerta metálica de desagüe de fondo de
2 x 3 m, situada junto a la salida de la central así como una escala
de peces construida en hormigón.

Escala de peces.

Permite el flujo de peces entre zonas de aguas arriba y aguas
abajo de la presa. La escala proyectada tiene una anchura interior
de 1 m y una longitud de bañera de 1,30 m. Irá ubicada en la mar-
gen izquierda del azud que asegura un caudal mínimo de 385 l/s.

Características de las Instalaciones Electromagnéticas.

Turbinas.

Dos turbinas tipo semikaplan verticales en sifón con las siguien-
tes características:

-Salto neto: 2,4 m 

-Caudal de diseño (por turbina): 42,5 m3/s 

-Diámetro del rodete: 3600 ppm. 

-Velocidad nominal: 70 r.p.m. 

-Velocidad de embalamiento: 190 r.p.m. 

-Rendimiento nominal: (88.1) 

-Potencia nominal en eje: 880 Kw

Multiplicador de velocidad.

Será de precisión, con ejes paralelos verticales, una etapa y rue-
das helicoidales. La potencia nominal será de 880 Kw con una rela-
ción de velocidades de 70/428 y un factor de servicio de 1,3.

Equipo electrohidráulico para regulación.

Se proveerá una centralita oleohidráulica para el suministro de
aceite a presión requerido para la regulación de las palas del rode-
te en combinación con el equipo de regulación eléctrico.

Sistema de vacío.

Permitirá efectuar maniobras de arranque y parada sin necesi-
dad de compuertas.

Sistema Eléctrico.

Alternadores.

De tipo “asíncrono” para montaje vertical con las siguientes ca-
racterísticas generales:

-Potencia en bornes: 1100 KVA

-Tensión nominal: 380 V

-N° de fases y frecuencia: 3 de 50 Hz

-Velocidad asíncrona: 428 r.p.m.

Cuadro principal de baja tensión.

Los interruptores de potencia serán de corte al aire y del tipo ex-
traíble con una capacidad de corte 40 KA.

Transformador de potencia.

Características principales:

-Potencia nominal: 2500 KVA

-Relación de transformación: 400-230 V 

-Tensión de cortocircuito: 6,5%

Instalación general.

Comprende los sistemas de puerta a tierra, fuerza, control, en-
clavamientos y alumbrado. Para unir la minicentral con la red de
Iberdrola se ha previsto una línea aérea de 20 KV.

Relación de Propietarios servicios afectados.

No existen propietarios de terrenos afectados por las obras, in-
dependientemente de los correspondientes al dominio público hi-
dráulico.

Referente al Proyecto de Evaluación de impacto destacar las
siguientes medidas correctoras.

Existen varias líneas principales necesarias para minimizar los
impactos medioambientales que la construcción de la minicentral
Camarasa tendrá sobre el entorno.

1°.-Protección general de suelo: Mediante la prevención de la
erosión así como a la finalización de la obra se procederá a la recu-
peración medioambiental retirando la maquinaria y los elementos
asociados.

2°.-Protección de la atmósfera evitando emisión de polvo a la at-
mósfera procediendo a la aplicación de riego suficiente.

3°.-Evitar ruidos, se procederá a limitar los horarios de trabajo,
siendo exclusivamente diurno.

4°.-Protección de la vegetación ya que sólo se procederá al apeo
del arbolado en los meses de septiembre a febrero. Una vez termi-
nadas las obras se procederá a su reforestación.

5°.-Los residuos se procederán a su evacuación mediante ges-
tores autorizados por la Administración competente.

6°.-Las características constructivas de la casa en su exterior se
integrará en el paisaje mediante pintura de color ocre.

7°.-Los trabajos que impliquen movimientos de tierras o maqui-
naria dentro del cauce deberán realizarse fuera de la época de fre-
za de los peces de la zona.

8°.-Para la protección de los cauces se evitará el vertido al cau-
ce de cualquier material contaminante.

Lo que se hace público para poder examinar el expediente y pro-
yectos en la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 de
Valladolid y formular por escrito las reclamaciones oportunas en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid.

Valladolid, 7 de febrero de 2006.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

1419/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, Director de la
Administración de la Seguridad Social 47/03 en Valladolid, hace
saber a los interesados que se indicarán en relación anexa que,
habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través
del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviem-
bre), se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia y a su exposición en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar a
los interesados la resolución pertinente, cuyo texto íntegro se en-
cuentra a su disposición en los correspondientes expedientes
que obran en esta Administración.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen
jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Y para que conste, expido la presente resolución, en Valladolid,
a lunes, 13 de febrero de 2006.

El Director de la Administración, Jerónimo González Clavero.
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

SECRETARIA GENERAL

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramita propuesta de re-
solución de expedientes sancionadores contra las personas señala-
das por la comisión de infracciones administrativas a las normas que
igualmente se especifican.

N° Exp.: 1569/5

Nombre y Apellidos: José Manuel Amo Sanz

Norma Infringida: Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de
Protección de la Seguridad ciudadana.

Art.: 23.a)

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/19992, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que
los interesados puedan comparecer en la Sección de Derechos
Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero
Meneses n° 1) en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime
conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual
los expedientes estarán a la vista, de conformidad con, los artículos
79 y 84 de la mencionada Ley”. 

Valladolid, 9 de febrero de 2006.-La Vicesecretaria General, Olga
Fernández López.

1159/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa y aprobación de proyecto de un

centro de transformación y de una instalación Fotovoltaica de pro-
ducción de energía eléctrica conectada a la red de distribución en

Aldeamayor de San Martín (Valladolid). (AT. 29732; FV-103/05)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29.732

Peticionario: Inversiones Kaiber, S.L.

Características:

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 96000 vatios trifásica 

Potencia pico: 96800 Wpico 

Paneles fotovoltaicos: 605 paneles marca BP Solar, mo-
delo BP 3160S 

Inversores: 1 inversor marca Ingeteam, modelo Ingecon
Sun 96LV 

Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA 

Relación de transf.: 13.2-20 KV/400-320 V

Tipo: Interior 

Línea de alta tensión: 

Expte.: AT-29.731, línea de evacuación compartida.

Ubicación de la instalación: Parcelas 322D del polígono 5 en
Aldeamayor de San Martín (Valladolid)

Presupuesto: 778.000,00 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-

cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 18 de enero de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.yL. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

1355/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa y aprobación de proyecto de un

centro de transformación para la evacuación de la energía produci-
da por varias instalaciones Fotovoltaicas de diferentes titulares

(Expte.: AT-29748)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29.748

Peticionario: Cayetano Cifuentes Matos

Características:

Instalación fotovoltaica: Eevacúa ocho instalaciones fotovoltai-
cas de diferente titularidad.

Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA 

Relación de transf.: 13.2-20 KV/400-320 V

Tipo: Interior

Línea de alta tensión:

Expte: AT-29.741, línea de evacuación compartida. (titu-
lar: Energía Igesol, S.L.)

Ubicación de la instalación: Parcelas 65-66 A del polígono 2 en
Fuente el Sol (Valladolid)

Presupuesto: 28.737,86 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 26 de enero de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.yL. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

1337/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de 13 de febrero de 2006 de la Oficina Territorial
de Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Valladolid, por la que se dispone el Registro, Depósito

y Publicación del Convenio Colectivo Provincial del Sector
“Transporte de  Viajeros por  Carretera de la Provincia de

Valladolid”.

Vista la documentación relativa al Convenio Colectivo de la
empresa “Transporte de  Viajeros por Carretera de la Provincia
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de Valladolid” (Código 4700575), suscrito el día 22 de diciembre
de 2005, de una parte, por la Asociación Empresarial
Vallisoletana de Transporte en Autobús (ASEBUS) y, de otra, por
las Centrales  Sindicales Comisiones Obreras (CC.OO.) y Unión
General de Trabajadores (U.G.T.), con fecha de entrada en este
Organismo el día 11 de enero de 2006, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecu-
ción de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y
de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las fun-
ciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo
dispuesto en los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio
(BOCYL de 4 de julio), de Reestructuración de Consejerías, esta
Oficina  Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho  Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 13 de febrero de 2006.-La Jefe de la Oficina Territorial
de  Trabajo, Agustina Arias Gallego.

CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR
CARRETERA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

2005 – 2006 – 2007-2008  

CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR
CARRETERA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

CAPITULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

ART. I: ÁMBITO TERRITORIAL Y PERSONAL. El presente con-
venio colectivo de trabajo será de aplicación para las empresas y
trabajadores del Sector de Transporte de Viajeros por Carretera ra-
dicados en la Provincia de Valladolid y personal de talleres y servi-
cios de estas empresas.

ART. II: VIGENCIA Y DURACIÓN. El presente Convenio Colectivo
tendrá una duración de tres años, desde 1 de enero de 2005 hasta
el 31 de diciembre de 2008.

ART. III: VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD. Las condiciones pac-
tadas forman un todo orgánico e indivisible, manifestando formal-
mente ambas partes que sus respectivas vinculaciones a lo conve-
nido tienen carácter de compromiso para la totalidad de las cláusu-
las pactadas.

ART. IV: HOMOLOGACIÓN. En el supuesto de que la autoridad
competente no homologase, haciendo uso de las facultades re-
gladas, alguno de los puntos de este Convenio desvirtuándolo
quedará éste sin efecto, debiendo volver a estudiarse por ambas
partes su contenido, en el plazo máximo de 45 días a partir de la
fecha en que se produjere la resolución denegatoria de la homo-
logación. 

ART. V: CONDICIONES MÁS BENEFICIOSAS. Todas aquellas
empresas acogidas a este Convenio Sectorial, respetarán todos los
pactos, cláusulas o situaciones actualmente implantadas en las mis-
mas, que impliquen en su conjunto condiciones más ventajosas o
beneficiosas con respecto a lo aquí convenido, subsistiendo para
aquellos trabajadores que las vengan disfrutando.

ART. VI: FACULTAD DE COMPENSACIÓN. Todas las condicio-
nes económicas superiores a las mínimas legales o reglamentarias
de carácter individual o colectivo, cualquiera que fuere su origen,
que estén en vigor en las empresas en la fecha de iniciarse la apli-
cación del presente Convenio, podrán ser compensadas con las
mejoras que en el mismo se establezcan.

ART. VII: LEGISLACIÓN SUPLETORIA. Para todo lo no previsto
en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en las Leyes vi-
gentes y en la normativa sectorial aplicable.

ART. VIII: EMPLEO. Este Convenio será cauce adecuado para la
normativa en vigor en cada momento en materia de Fomento de
Empleo, permitiendo todo tipo de contratos de trabajo. La Empresa
dará a conocer a la Representación Sindical dichas contrataciones.

Las empresas del sector se comprometen a fomentar el empleo es-
table, aplicando el principio de causalidad en la contratación.

ART. IX: PERIODO DE PRUEBA. Podrá establecer cuando sea
por escrito en contrato individual los siguientes periodos de prueba: 

Personal no cualificado:............ 15 días

Personal cualificado:..................2 meses

Técnicos y titulados:...................4 meses

ART. X: PLURIEMPLEO. Las empresas y trabajadores afectados
por el presente Convenio se comprometen a tomar medidas perti-
nentes para evitar el pluriempleo existente en el sector, en aplica-
ción de lo anterior no contratarán las empresas a conductores cuan-
do fehacientemente se demuestre que tienen cubierta su jornada
completa en cualquier otra empresa.

ART. XI: PRODUCTIVIDAD: Atendida la individualidad y caracte-
rísticas propias de cada empresa, se remite a la Dirección y
Representación Sindical de cada una de ellas, la discusión y apro-
bación del sistema adoptado para mejorar el rendimiento y calidad
de los servicios.

ART. XII: DETALLE OBLIGATORIO DE NÓMINA. Se establece la
obligatoriedad de hacer figurar en los recibos salariales las cantida-
des devengadas en su totalidad, especificando el concepto a que
pertenece, tanto en cantidad como en precio unitario.

ART. XIII: ABSENTISMO. Los trabajadores y empresarios se
comprometen a buscar fórmulas objetivas en el próximo Convenio
Colectivo para conseguir reducir el índice de absentismo en las em-
presas del sector, si durante la vigencia presente convenio se  su-
perase el 5% de absentismo.

ART. XIV: DENUNCIA. Este convenio se considerará automática-
mente denunciado al término de su vigencia. Con el fin de evitar el
vacío normativo, tanto sus cláusulas normativas como las obliga-
cionales, prorrogarán su vigencia real hasta la firma de un nuevo
convenio que le sustituya. Las partes se comprometen a iniciar las
negociaciones para el próximo convenio con un mes de antelación
a la fecha de expiración de este. 

CAPITULO SEGUNDO: CONDICIONES ECONÓMICAS

ART. XV: SALARIOS. Se acuerda, para cada uno de los cuatro
años de vigencia de este Convenio Colectivo, un incremento por-
centual de todos los conceptos retributivos,  igual al IPC real del año,
más 0,25% en el primer  año y más 0.50% en los siguientes. Cada
año se comenzará, en consecuencia, aplicando a los valores defini-
tivamente vigentes del año anterior un incremento porcentual idén-
tico al IPC previsto para el año que comienza, más el porcentaje a
mayores indicado en el párrafo anterior. En el  mismo mes en que
se conozca el IPC real de dicho año se aplicará, a los mismos valo-
res base citados con anterioridad, un nuevo incremento porcentual
idéntico a la diferencia existente entre el IPC real y el IPC previsto
aplicado al principio del año, con lo que habremos obtenido los va-
lores definitivos a utilizar como base para los mismos cálculos aquí
detallados que habrán de repetirse en cada uno de los años de vi-
gencia del presente Convenio Colectivo y que darán lugar sucesi-
vamente a las tablas inicial y definitiva de cada uno de ellos. Las
cantidades generadas en el momento de el segundo incremento
anual  (o revisión) serán abonadas de una sola vez en la nómina si-
guiente al momento en que dicha revisión se produzca. 

ART. XVI: PLUS CONVENIO. Se comenzará estableciendo un
Plus Convenio para todas las categorías profesionales de 143,15 eu-
ros mensuales para el año 2005, resultante de aplicar al del año 2004
el IPC previsto para el año 2005 (2%) más 0,25%.  Para este año
2005, así como para el 2006 y siguientes, la cantidad final a perci-
bir por este concepto  será la resultante de aplicar el mismo meca-
nismo de cálculo ya descrito en el Art.- XV . Este concepto se abo-
nará durante mensualidades completas y en las pagas extraordina-
rias.

ART. XVII: PLUS ESPECIAL POR PRESENCIA . Este concepto,
que sustituye al anteriormente denominado plus de disponibilidad
abona, como máximo,  las primeras 12.5 horas semanales de pre-
sencia. Tendrá un valor inicial para 2005 de 277,73.-euros consis-
tente  en incrementar el montante del anteriormente citado plus de
disponibilidad del año 2004, el IPC previsto para el año 2005 (2%)
más 0.25%, siendo su valor final, para este año y para todos los de
la vigencia del presente Convenio Colectivo, el  resultante de apli-
car el mismo mecanismo de cálculo ya descrito en el Art.- XV .

ART. XVIII: HORAS DE PRESENCIA Y OTRAS CONSIDERACIO-
NES. Respetando la Legislación vigente en cuanto a horas de pre-
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sencia y descanso entre jornadas, las horas de presencia efectua-
das,  sobre las doce y media semanales hasta las 20 legalmente per-
mitidas, por el personal que perciba el plus por presencia, y todas
aquellas que efectúe el personal que no lo perciba, tendrán un va-
lor nunca inferior al valor de la hora ordinaria.  Se acuerda como pro-
cedimiento para calcular el precio de la hora ordinaria y por tanto
(según el Art. 8 Aptdo.3 del RD 1561/1995) , el precio mínimo de la
hora de presencia el consistente en dividir el montante anual de los
conceptos fijos( salario base más plus de convenio) por las horas de
la jornada anual en cada momento. La situación actual, heredada de
anteriores acuerdos, no responde al mecanismo anteriormente des-
crito y posibilita la vigencia de un precio-hora inferior al que con él
se obtiene. En consecuencia, a lo largo de la vigencia del presente
convenio habrá de anularse totalmente la diferencia existente entre
ambos precios, para ello en cada uno de los años 2005,2006, 2007
y 2008 se anulará el 25% de dicha diferencia, de tal manera que el
1/1/2008 entrará en vigor el precio obtenido por el procedimiento
acordado.

ART. XIX:  PLUS DE TRANSPORTE. Se comenzará  establecien-
do un Plus de Transporte para todos los trabajadores de 49,42.-  eu-
ros  mensuales para el año 2005, resultante de incrementar al del
año 2004 el IPC previsto para el año 2005 (2%) más 0,25%. Para
este año 2005, así como para el 2006 y siguientes, durante la vi-
gencia del presente Convenio Colectivo, la cantidad final a percibir
por este concepto  será la resultante de aplicar el mismo mecanis-
mo de cálculo ya descrito en el Art.- XV

ART. XX:   PLUS ESPECIAL DE SEGURO. Cada empresa co-
menzará  abonando a los conductores la cantidad de 6,46  euros
mensuales para el año 2005; resultante de incrementar al del año
2004 el IPC previsto para el año 2005 (2%) más 0,25%.. Para este
año 2005, así como para los siguientes, durante la vigencia del pre-
sente Convenio Colectivo, la cantidad final a percibir por este con-
cepto  será la resultante de aplicar el mismo mecanismo de cálculo
ya descrito en el Art.- XV . Este concepto se abonará como ayuda a
la paga de la prima del seguro concertado por el conductor,  en su
defecto la empresa contratará póliza global para cubrir este riesgo.

ART. XXI: PLUS PERSONAL CONSOLIDADO. A los trabajadores
que, a la firma del presente convenio, perciban alguna cantidad por es-
te concepto, ésta les será incrementada inicialmente para el año 2005
con el IPC previsto (2%) más 0,25%. Para este año 2005, así como pa-
ra los siguientes, durante la vigencia del presente Convenio Colectivo,
la cantidad final a percibir por este concepto  será la resultante de apli-
car el mismo mecanismo de cálculo ya descrito en el Art.- XV

ART. XXII: GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS. Se abonará
a los trabajadores afectados por el presente Convenio  tres gratifi-
caciones extraordinarias, en Marzo, Julio y Navidad, en cuantías de
30 días cada una del Salario Base, Plus Personal Consolidado y Plus
Convenio. El abono de estas pagas se efectuará el día 20 de los me-
ses citados. Para el abono de las mismas serán deducibles los pe-
riodos de Incapacidad Laboral Transitoria derivada de enfermedad
o accidente  no laboral.

ART. XXIII: DIETAS. Para los servicios regulares, se establece una
dieta inicial para el año 2005 resultante de incrementar la del año
2004 con el IPC previsto (2%) más 0,25% quedando en 22,97  eu-
ros, . Para este año 2005, así como para los siguientes, durante la
vigencia del presente Convenio Colectivo, la cantidad final a perci-
bir por este concepto  será la resultante de aplicar el mismo meca-
nismo de cálculo ya descrito en el Art.- XV. Dicha dieta se desglo-
sará en:

Para comida ........................................................7,66  euros      

Para la cena ........................................................7,66  euros      

Para alojamiento y desayuno ..............................7,65  euros      

Para desayuno (a partir del 1/1/2006) ................3,00  euros      

Por alojamiento (a partir del 1/1/2006) ..............4,65  euros      

La empresa tendrá la facultad de facilitar manutención al traba-
jador en sustitución de la dieta.

A partir del 1/1/2006 las empresas tendrán la obligación de abo-
nar la pernoctación, bien contratando o bien a gastos justificados
en un establecimiento digno, cuando en este alojamiento no este in-
cluido el desayuno, la empresa abonara la dieta desayuno, siempre
que por motivos laborales el trabajador tenga que dormir fuera de
su domicilio.

En los servicios discrecionales se tomará como referencia el ini-
cio y el fin del viaje en el lugar de trabajo percibiendo una dieta de
26,81 para el año 2005 y 15 euros a partir del 1/1/2006.

En los casos de: 

a) El viaje finaliza antes de la hora fijada para la comida

b) El viaje comienza después de la hora fijada para la comida y
finaliza antes de las 24.00 horas del día de la fecha.

En los supuestos que no se ajusten a los apartados a) y b) se
percibirá una dieta de 47,85  euros para el año 2005 resultante de
incrementar la del año 2004 con el IPC previsto (2%) más 0,25%.
Para este año 2005, así como para los siguientes, durante la vigen-
cia del presente Convenio Colectivo, la cantidad final a percibir por
este concepto  será la resultante de aplicar el mismo mecanismo de
cálculo ya descrito en el Art.- XV.

A partir del 1/1/2006 en los viajes nacionales, las empresas ten-
drán la obligación de abonar la pernoctación, bien contratando o
bien a gastos justificados en un establecimiento digno, siempre que
por motivos laborales el trabajador tenga que dormir fuera de su do-
micilio.

En los viajes al extranjero se abonarán los gastos de manuten-
ción y estancia, además de la dieta correspondiente.

En todo caso si el regreso se efectúa después de las 24.00 ho-
ras del día, el exceso se computará como horas extraordinarias.

ART. XXIV: HORAS EXTRAORDINARIAS. Se establece el valor
unitario de la hora extraordinaria con independencia del salario, ca-
tegoría y antigüedad de cada trabajador, en un valor igual al de la
hora ordinaria del conductor-perceptor incrementada en un 15%.
Para este año 2005, así como para los siguientes, durante la vigen-
cia del presente Convenio Colectivo, la cantidad final a percibir por
este concepto  será la resultante de aplicar el mismo mecanismo de
cálculo ya descrito en el Art.- XV 

ART. XXV: PERSONAL DE TALLER. El personal de Taller clasifi-
cado en las tarifas saláriales anexas con la categoría de Oficial de
3ª recibirá inicialmente una prima especial de asistencia a razón de
1,28  euros       para el año 2005 resultante de incrementar la del año
2004 con el IPC previsto (2%) más 0,25%,Para este año 2005, así
como para el 2006 y siguientes, durante la vigencia del presente
Convenio Colectivo, la cantidad final a percibir por este concepto
será la resultante de aplicar el mismo mecanismo de cálculo ya des-
crito en el Art.- XV

CAPITULO TERCERO: JORNADA LABORAL, VACACIONES Y
LICENCIAS

ART. XXVI: JORNADA. Se establece una jornada semanal de 40
horas de trabajo efectivo en cinco días a la semana.

Esta jornada de acuerdo con la legislación vigente, podrá ser am-
pliada con 20 horas semanales de presencia.

1) Entre la finalización de la jornada y el principio de la siguien-
te, deberá mediar con carácter general un descanso de doce horas.
En las empresas en que por las condiciones de los servicios no fue-
ra posible la aplicación de tal descanso, éste será como mínimo de
10 horas, pudiéndose computar y compensar las diferencias  hasta
las 12 horas de carácter general, en periodos de hasta cuatro se-
manas.

2) La jornada podrá ser continuada o fraccionada. El fracciona-
miento entre principio y fin de la jornada tendrá como máximo 3 pe-
riodos de descanso, teniendo el total de estos una duración mínima
de 1 hora y máxima de 5 horas.

3) Podrá establecerse un periodo de hasta diez horas y media
para la realización de la jornada de trabajo efectivo diaria.  En dicho
periodo de flexibilidad se computaran las horas efectivas y de pre-
sencia realizadas. Este periodo cubrirá una jornada semanal de 40
horas de trabajo efectivo y hasta 12.5 horas de presencia.

4) Los conductores que a la firma del presente Convenio vinie-
ran percibiendo el plus de disponibilidad acordado en el convenio
anteriormente vigente, pasarán a percibir  el nuevo plus por presen-
cia y continuarán percibiéndolo a menos que las condiciones de tra-
bajo en la empresa varíen sustancialmente, previa consulta con los
delegados de personal.

5) Todos los trabajadores cumplimentarán un parte diario de tra-
bajo en la jornada, haciendo referencia en el mismo a todas las ta-
reas desarrolladas a lo largo de la misma. Este parte, que quedará
en poder del empresario, habrá de ser firmado por el trabajador. En
caso de discrepancia en su interpretación o ante cualquier conflic-
to motivado por la aplicación de la jornada laboral,  estará a dispo-
sición, previa solicitud, de la Comisión Paritaria para su análisis y
discusión en cualquiera de las reuniones de la misma. Las alega-
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ciones de ambas partes se adjuntarán al acta de la reunión, así co-
mo el mencionado parte, de no lograrse el acuerdo.

ART. XXVII: DESCANSO PARA COMIDAS Y DESCANSO SEMA-
NAL. A partir del 1/1/2006 con respecto a la comida y la cena y el
tiempo necesario para las mismas se contemplan dos supuestos,
atendiendo a que el trabajador haga la comida en su domicilio o que
la prestación laboral se lo impida. En el primer supuesto el tiempo
destinado para la comida será de 1,5 horas; en el segundo supues-
to el tiempo destinado para la comida será de 45 minutos y tendrá
la consideración de tiempo de presencia, siempre que no sea un
descanso de los aludidos en el punto 2 del Art. XXVI. En cualquier
caso generará el abono de la dieta de comida. En cualquiera de am-
bos supuestos la franja horaria en que habrá de efectuarse la comi-
da estará comprendida entre las 12 y las 16 horas y la cena entre
las 19,30 y las 23,30 horas.

Se establece un descanso semanal de dos días ininterrum-
pidos. Cuando por circunstancias extraordinarias y en aquellos
puestos de trabajo por cuyas peculiaridades no fuera posible el
descanso semanal obligado de dos días consecutivos, la empre-
sa convendrá con el trabajador afectado la acumulación del des-
canso. 

En todo caso la supresión de descanso se hará siempre por dí-
as enteros descansándose al menos tres  días, dos de ellos conse-
cutivos, cada dos semanas. Los descansos así suprimidos y no dis-
frutados a 30 de noviembre del año en curso tendrán que estar com-
pensados antes del 10 de enero del año siguiente. 

La Comisión Paritaria del Convenio hará un estudio previo a la
aplicación de esta cláusula para identificar tanto los puestos de tra-
bajo como los supuestos y las condiciones  en que esta cláusula se-
rá aplicable.

ART. XXVIII: VACACIONES. El periodo anual de vacaciones será
de 30 días naturales, retribuidos a razón de Salario Base, Plus
Personal Consolidado, Plus Convenio y a quien procediese, Plus es-
pecial por presencia y Plus Transporte.

Los trabajadores tendrán derecho a un día de libre disposición por
cada año para durante los dos  primeros años de vigencia del pre-
sente Convenio, en los dos restantes el número de días por cada año
será de dos. El trabajador estará obligado a solicitarlo por escrito con
cinco días de antelación, pudiendo el empresario denegar su conce-
sión a un trabajador, cuando ya hubiera solicitado el mismo día al me-
nos un 5%  de la plantilla (ó 1 trabajador en empresas de 10 o menos
trabajadores) y se concederán por orden de petición. Para tener de-
recho al disfrute, el trabajador habrá de tener acumulados al menos
seis meses de servicios en la empresa. Respecto a la reducción de
jornada, los trabajadores se comprometen a no efectuar reivindica-
ción alguna en la negociación del próximo Convenio. 

CAPITULO CUARTO: PRESTACIONES SOCIALES

ART. XXIX: INCAPACIDAD TEMPORAL. Derivada de enferme-
dad o accidente no laboral: La Empresa completará hasta el 100%

del Sueldo Base, Plus Personal Consolidado, Plus Convenio a par-
tir de 13 días de Incapacidad Laboral Transitoria del trabajador
afectado.

A partir del 1/1/2006 cuando un trabajador permanezca en
baja derivada de accidente laboral: la Empresa completará has-
ta el 100% de los mismos conceptos durante el periodo de la ba-
ja.

ART. XXX: JUBILACIÓN ANTICIPADA. Cuando el trabajador so-
licite y obtenga la jubilación anticipada a partir del 1/1/2006, perci-
birá de la Empresa las siguientes cantidades:

CON MAS DE 10 AÑOS

DE ANTIGÜEDAD

A los 60 años: 1900  euros      2300  euros      

A los 61 años: 1600  euros      2000  euros      

A los 62 años: 1000  euros      1400  euros      

A los 63 años: 700  euros      1100  euros      

A los 64 años: 500  euros      900  euros      

La Empresa se compromete a cubrir las bajas por estas contin-
gencias producidas.

ART. XXXI: RETIRADA DE CARNET DE CONDUCIR.

A) Cuando la retirada del carnet de conducir se produzca por
causas distintas a la embriaguez, la Empresa no podrá despedir
por estas causas al trabajador afectado. Al finalizar la suspensión
se reincorporará a su puesto de trabajo en las mismas condicio-
nes que disfrutaba con anterioridad a la retirada del permiso de
conducir.

B) En los casos de pérdida del permiso de conducir como con-
secuencia de exámenes psicotécnicos, la representación de los tra-
bajadores negociará con la Dirección de la Empresa la posibilidad
de emplear al conductor en otro puesto de trabajo. Si no llegase a
un acuerdo entre ambas partes decidirá la Dirección de la Empresa
de forma razonada, dejando a salvo los derechos y acciones que
puedan asistir al trabajador.

C) En los casos de imprudencia temeraria, se estudiará por la co-
misión paritaria, quien, vistos los antecedentes, y teniendo presen-
te al empresario afectado decidirá o no la incorporación a la em-
presa del trabajador afectado.

ART. XXXII: MULTAS DE TRAFICO. Serán de cuenta y cargo de
la Empresa, las multas que a ella fueran imputables, igualmente, se-
rán de cuenta y cargo de los trabajadores las multas a ellos impu-
tables.

ART. XXXIII: PRENDAS DE VESTIR. Se establece la obligatorie-
dad de proveer a cada trabajador la totalidad de las prendas de tra-
bajo indicadas en la tabla en los periodos marcados. 
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VESTUARIO Camisa verano Camisa invierno Pantalón verano Pantalón invierno Prenda de abrigo o jersey  

o Cazadora o americana

Cantidad 3 2 2 2 1

Reposición cada 2 años 2 años 2 años 2 años 2 años

Este vestuario podrá ser ampliado, siendo obligatoria su utilización y limpieza por parte del trabajador.

CAPITULO QUINTO: DERECHOS COLECTIVOS Y VARIOS

ART. XXXIV: DERECHOS SINDICALES. Los representantes sindi-
cales podrán disponer de 25 horas mensuales para el desarrollo de
sus funciones, procurando no interrumpir el normal desarrollo de sus
funciones ni la normal actividad de la empresa. En cuanto al resto
de los derechos sindicales, se estará a lo dispuesto en la Ley
Orgánica de Libertad Sindical, publicada en el B.O.E. de 2 de agos-
to de 1985. Los representantes sindicales de cada empresa del mis-
mo sindicato podrán acumular las horas en uno o varios represen-
tantes.

ART. XXXV: FALTAS Y SANCIONES. 

A) Será de aplicación lo dispuesto en las Leyes vigentes y en la
normativa sectorial aplicable.

B) En todo caso, las sanciones tendrán exclusivo carácter profe-
sional, por lo que no podrán ser sancionado ni discriminado ningún
trabajador por motivos políticos o sindicales ni aún en caso de de-
tención por tal motivo.

ART. XXXVI: COMISIÓN PARITARIA. Se crea una Comisión
Paritaria para la interpretación, seguimiento y control del presente
Convenio Colectivo. La comisión paritaria prestará especial interés
al cumplimiento de lo en él dispuesto en materia de jornada.
Asimismo, la comisión paritaria se reunirá con carácter preceptivo
para el conocimiento e informe, previo a cualquier otra vía, de cuan-
tos conflictos se planteen en el ámbito de la aplicación del presen-
te convenio. La comisión estará formada por cuatro representantes
de la parte empresarial y cuatro representantes de los trabajadores.

Representantes de los empresarios: D. Rafael Traba Domínguez,
D. Juan Carlos Rodríguez Cuesta, D. Fernando Fernández Pérez y
D. Tomás García.

Representantes de los trabajadores: D. Gonzalo Cerezo, D. José
Alfredo Barrios,  D. Pedro Luis Tejera  y  D. Vicente Nieto.

Cada una de las partes podrá estar acompañada por los asesores
que estime oportuno, los cuales tendrán voz pero no voto. La
Comisión Paritaria se reunirá con carácter ordinario tres veces anual-
mente que serán fijadas en las siguientes fechas: 1ª quincena de fe-



brero, 1ª quincena de junio, y 2ª quincena de octubre; y con carácter
extraordinario, cuando lo soliciten dos miembros de la misma.

En todo caso, la convocatoria será escrita, con Orden del Día,
con la suficiente antelación.

Entre los miembros de la Comisión se nombrará un Presidente y
un Secretario, cargos que no podrán recaer en una misma sección
y que deberán alternarse.

Las actas y acuerdos serán razonados y suscritos por el
Secretario y el Presidente.

COMISIÓN NEGOCIADORA

El presente Convenio Colectivo, vigente para el año 2005, 2006
,2007 y 2008, ha sido negociado por:

a) Por la Asociación Empresarial de Transportes Interurbanos de
Viajeros de Autobuses (ASEBUS):

D. Rafael Traba Domínguez

D. Juan Carlos Rodríguez Cuesta

D. Fernando Fernández Pérez

D. Tomás García

D. Francisco Tomás García

b) Por la Unión General de Trabajadores:

D. Feliciano Ferrandiz

D. José Alfredo Barrios

D. Manuel Rincón

D. Gonzalo Cerezo Calvo

D. Juan Martín

Asesores:

D. Javier Misiego

c) Por Comisiones Obreras:

D. Enrique Rodríguez

D. Pedro Luis Tejera

D. Vicente Nieto

Asesores:

D. Alberto Sáez
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ANEXO TABLA INICIAL DE CONCEPTOS ECONÓMICOS (AÑO 2005) 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Valores/ hora

Salario mensual      Plus Convenio Plus de Teórico 1      Teórico 2           Real Extraordinaria
transporte Ordinaria      Ordinaria        Ordinaria

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Oficial lª 734,93 143,15 49,42 7,35 7,35 7,16

Oficial 2ª 697,71 143,15 49,42 7,04 7,04 7,16

Auxiliar Administrativo 622,89 143,15 49,42 6,41 6,41 7,16

Taquillero 566,72 143,15 49,42 5,94 5,94 7,16

PERSONAL DE ESTACIÓN

Jefe de Estación 720,04 143,15 49,42 7,23 7,23 7,16

Encargado de Consigna 584,88 143,15 49,42 6,09 6,09 7,16

Vigilante 585,39 143,15 49,42 6,10 6,10 7,16

Jefe de Tráfico de 1ª 734,93 143,15 49,42 7,35 7,35 7,16

Jefe de Tráfico de 2ª 657,32 143,15 49,42 6,70 6,70 7,16

Jefe de Tráfico de 3ª 622,89 143,15 49,42 6,41 6,41 7,16

PERSONAL DE MOVIMIENTO

Conductor Perceptor 735,37 143,15 49,42 7,35 5,86 6,23 7,16

Conductor 735,37 143,15 49,42 7,35 5,86 6,23 7,16

Cobrador 639,04 143,15 49,42 6,55 5,86 6,03 7,16

Acompañante-Auxiliar en ruta 585,39 143,15 49,42 6,10 5,86 5,92 7,16

PERSONAL DE TALLER

Jefe de taller 772,65 143,15 49,42 7,67 7,67 7,16

Encargado o contramaestre 735,21 143,15 49,42 7,35 7,35 7,16

Oficial de 1ª 697,71 143,15 49,42 7,04 7,04 7,16

Oficial de 2ª 660,34 143,15 49,42 6,73 6,73 7,16

Oficial de 3ª 622,89 143,15 49,42 6,41 6,41 7,16

PERSONAL  NO CUALIFICADO

Mozos y Peones 584,90 143,15 49,42 6,09 6,09 7,16

Limpiadora por horas 6,09 7,16

OTROS CONCEPTOS

PLUS POR PRESENCIA 277,73

PLUS ESPECIAL SEGURO 6,46

PRIMA ASISTENCIA TALLER OFICIAL 3ª   1,28

DIETAS
Regulares Discrecionales nacionales

Desayuno (*) ——

Comida 7,66 1/2 Dieta 26,81

Cena 7,66 Dieta 47,85

Alojamiento (*) 7,65

(*) A partir de 1-1-2006 la dieta de 7,65 euros correspondiente a alojamiento y desayuno pasará, después de la actualización correspondien-
te, a desglosarse en dieta desayuno y dieta alojamiento en la proporción de 3 y 4,65 respectivamente.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE

Servicio de Salud y Consumo

Resolución del Ayuntamiento referente a la contratación de un
Programa de Control Biológico de Mosquitos en el Término

Municipal de Valladolid

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo. 

c) Número de expediente: 2.6.0.2.003/2005 

2°.- Objeto del contrato

a) Descripción del objeto: Programa de Control Biológico de
Mosquitos en el término municipal de Valladolid. 

b) Lugar de ejecución: Valladolid. 

c) Plazo de ejecución: 12 meses 

3°.- Tramitación procedimiento y forma de adjudicación 

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso 

4°.- Presupuesto base de licitación 

Importe total: 47.400,00 euros (Cuarenta y siete mil cuatro cien-
tos euros) 

5°.- Garantía Provisional 

No se exige 

6°.- Obtención de documentación e información

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid (Sección de
Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo) 

b) Domicilio: C/ García Morato, 11 bis (Casa del Barco)

c) Localidad y código postal: Valladolid, 47007 

d) Teléfono: 983 42 62 12 

e) Telefax: 983 42 62 19

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de licitación.

7.- Requisitos específicos del contratista

No se exige.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14:30 horas del déci-
mo quinto día natural contado a partir del siguiente a la última pu-
blicación preceptiva.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: El especificado en el punto 6 del pre-
sente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de las proposiciones.

9.- Apertura de las ofertas

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid. Sala del Área de Medio
Ambiente. 

b) Domicilio: C/ García Morato, 11 bis. (Casa del Barco) 

c) Localidad: Valladolid

d) Fecha: Al tercer día hábil siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas en una de las dependencias municipa-
les, la Mesa procederá a la apertura del sobre 1. El octavo día hábil
siguiente al de terminación del plazo de presentación de proposi-
ciones la Mesa se pronunciará sobre la admisión de proposiciones
y procederá en acto público a la apertura del sobre 2 que conten-
gan las proposiciones admitidas.

e) Hora: 12:00 horas.

10.- Otras informaciones

Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local el día 3 de
febrero de 2006.

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y técni-
cas referidas al presente Concurso quedan expuestas al público
por plazo de 8 días siguientes al de la publicación de este anun-
cio en el BOP, durante el cual podrán presentar reclamaciones
contra cualquiera de sus cláusulas, siendo aplazada la licitación,
si fuese necesario, en el supuesto de que se formularan reclama-
ciones.

11.- Gastos de anuncios

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- En su caso portal informático o página web donde figu-
ren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los pliegos.

a) Web: http://www.aytovalladolid.net

b) Copia de los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res y de prescripciones técnicas, puede obtener en “OFTECO-RE-
PROGRAFIA”,P° de Zorrilla, n° 29, Valladolid. Teléfono: 983 22 62
74.

Valladolid, 14 de febrero de 2006.-El Concejal Delegado del Área
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Delegación Decreto
5805/2005), José Carlos Muñoz Mateo.

1305/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 

Servicio de Inspección Tributaria

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno de fe-
cha 3 de febrero de 2006, por la que se aprueba el Plan de Control
Tributario del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio
2006, se publica el siguiente resumen del mismo:
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Concepto Criterios Actuación/sectores

-Impuesto Sobre el Incremento de Valor de los Terrenos

de Naturaleza Urbana. Transmisiones efectuadas desde el año 2002 (inclusive)

-Impuesto sobre Constr. Instal. y Obras. Comprobación de la base imponible

-Impuesto Sobre Actividades Económicas. Aquéllos que se pongan de manifiesto a través de la gestión

-Impuesto sobre Vehículos de Trac. Mec. Comprobación cumplimiento requisitos para beneficios o incentivos fiscales

-Tasa por Utilizaciones Privativas y Aprovechamientos

Especiales del Dominio Público Municipal. 1.- Comprobación y regularización si procediera del suelo y vuelo de la vía
pública con vallas, andamios y grúas 

2.- Comprobación de autorizaciones genéricas para ocupaciones de vía pública 
que se gestionan mediante convenios fiscales 

3.- Comprobación ocupaciones de suelo con mesas y sillas

-Otros Irregularidades o sectores de actuación de naturaleza tributaria detectadas         
como consecuencia de la actuación administrativa municipal. 

Valladolid, 14 de febrero de 2006.-El Vicesecretario General, P.D. El Director del Servicio, Antonio Arenales Rasines.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio de Salud y Consumo

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285 de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación
de las resoluciones recaídas en los expedientes que se indican a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

A.- Insalubridad en Solar Calle Tierra del Pan, nº 16 Dª Josefa
Valdes Gil. Expediente 3.6.1.12.037/2005

Con fecha 28 de octubre de 2005 se ha girado visita de inspec-
ción al solar de su propiedad sito en la C/ Tierra del Pan, 16 cons-
tatándose que se encuentra con escombros y basuras, siendo un
lugar insalubre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le da audiencia en el expediente, dentro del plazo de los
diez días siguientes al de la fecha de recibir la presente notificación,
a fin de que, silo estima conveniente, examine dicho expediente en
el Servicio arriba indicado en horario de 8.30 a 14.30 horas, y pre-
sente en este Ayuntamiento por escrito, si lo desea, las alegaciones
que estime oportunas en relación con la denuncia y en defensa de
sus intereses

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ordenanza
Municipal de Limpieza, Recogida y Eliminación de Residuos, así co-
mo en el artículo 19 de la Ley 6/1998 de Régimen del Suelo y
Valoraciones en relación con el artículo 8 de la Ley 5/1999 de
Urbanismo de Castilla y León, los propietarios de toda clase de te-
rrenos y construcciones tienen la obligación de mantenerlos en con-
diciones de seguridad, salubridad y ornato público.

De conformidad con el artículo 42.4 y 35.b) de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, le
informo:

Que con la fecha abajo indicada se inicia expediente de restitu-
ción de la legalidad.

Que la Unidad responsable de su tramitación es la Sección de
Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo del Ayuntamiento
de Valladolid.

Que el plazo normativamente establecido para resolver y notifi-
car es de tres meses a calcular desde la incoación del procedi-
miento.

Transcurrido este plazo sin dictar resolución se producirá la ca-
ducidad del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
44.2 de la Ley 30/92, ordenándose el archivo de las actuaciones sin
perjuicio de la posibilidad de incoar un nuevo expediente, si proce-
de.

El transcurso del plazo máximo para resolver se interrumpirá de
conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/92.

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos.

B.- Falta de Carteles prohibitivos en el Bar Paddy Flaherty en el
Paseo de Zorrilla n° 338 Expediente 3.6.1.11.375/2005

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805
de 15 de junio de 2005), con fecha 7 de diciembre de 2005, ha dic-
tado Decreto n° 10915, del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia relativo a la falta de carteles prohibitivos en el bar de referencia,
y atendido que:

1°.- En el acta de la Policía Local de fecha 26 de junio de 2005
se expone que en el citado bar no se exhibían los carteles relativos
a:

Prohibido el acceso a menores de 16 años. Prohibido el sumi-
nistro de alcohol y tabaco a menores de 16 años.

2°.- El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde, efec-
tuada mediante Decreto n° 5805 de 15 de junio de 2005, por Decreto
de fecha 26 de julio de 2005 incoó expediente sancionador a Valle

Valentín, S.L., titular del bar, con motivo de los hechos descritos en
el punto anterior.

3°.- Notificado al denunciado el acuerdo por el que se inició ex-
pediente sancionador, éste no presentó escrito de alegaciones.

4°.- De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad.
Sancionadora, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la
iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el artículo 16.1
(quince días), la iniciación podrá ser considerada propuesta de re-
solución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 de dicho
Reglamento.

5°.- La falta de carteles prohibitivos en el citado bar ha quedado
suficientemente probado, pues así consta en el acta de la Policía
Local mencionada.

6°.- Considerando lo dispuesto en los artículos 15.2 y 17.2 de la
Ordenanza sobre Prevención del Alcoholismo y Otras Medidas de
Control sobre Establecimientos Hosteleros, y en el artículo 2 del
Decreto 233/1994, de 27 de octubre, por el que se regula la señali-
zación de las limitaciones a la venta y consumo de bebidas alcohó-
licas y tabaco en Castilla y León, dictado al amparo de la Disposición
Final Primera de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención,
Asistencia e Integración Social de

Drogodependientes de Castilla y León, así como en los artículos
11 y siguientes del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora.

Por todo lo anteriormente expuesto.

Resuelvo:

1º.- Sancionar a Valle Valentín, S.L., titular del Bar Paddy Flaherty
con multa de 110 euros.

2°.- El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
mediante el documento de ingreso que se adjunta a esta resolución
y dentro del plazo que en el mismo se señala.

3°.- Dar traslado de la presente resolución a la Sección de Tasas
y Otros Ingresos para que cumplimente el documento de ingreso a
nombre de Valle Valentín, S.L., NIF. B-47452974, con domicilio en
Paseo de Zorrilla, 338. 47008., Valladolid.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

Ha de significarse que contra la liquidación económica puede in-
terponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, y cualquier
otro que fuera procedente, de conformidad con la Ley 39/88 del 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Valladolid, 24 de enero de 2006.-El Concejal Delegado del Área
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Delegación Decreto
5805/2005), José Carlos Muñoz Mateo.

1271/2006

CASTROVERDE DE CERRATO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este
Ayuntamiento de fecha 1 de diciembre de 2005, referido a la apro-
bación provisional de la Ordenanza fiscal reguladora del Cementerio
municipal, sin que se haya presentado ninguna reclamación; se ele-
va el acuerdo a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de la Ordenanza,
tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y sus
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso
contencioso-administrativo ante la sala de lo contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.
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Castroverde de Cerrato, 13 de Febrero de 2006.-El Alcalde, Jose
Luis Suescun Millán.

Anexo

Tasa de Cementerio Municipal

Ordenanza Reguladora

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1995, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento es-
tablece la “Tasa de Cementerio Municipal”, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los
artículos 20.4 y 57 del citado texto refundido.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los ser-
vicios del Cementerio Municipal, tales como: asignación de espa-
cios para enterramientos, permisos de construcción de panteones
o sepulturas; ocupación de lápidas, verjas y adornos; conservación
de los espacios destinados al descanso de los difuntos, y cuales-
quiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento
de Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen a ins-
tancia de parte.

Artículo 3.- Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídi-
cas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en quienes concurra la con-
dición de solicitantes de la concesión de la autorización o de la pres-
tación de servicio y, en su caso, los titulares de la autorización con-
cedida.

Artículo 4.- Responsables

1.- Responderán solidaria y subsidiariamente de la deuda tribu-
taria las personas o entidades a que se refieren los artículos 42 y 43
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.- La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tri-
butaria exigida en período voluntario.

Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de pago que se
concede al responsable sin realizar el ingreso, se iniciará el
período ejecutivo y se exigirán los recargos e intereses que pro-
cedan.

3.- Salvo que una norma con rango de Ley disponga otra cosa,
la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo
en el que, previa audiencia al interesado, se declare la responsabi-
lidad y se determine su alcance y extensión.

4.- La derivación de la acción administrativa a los responsables
subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor
principal y de los responsables solidarios.

Artículo 5.- Exención subjetivas

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la
Beneficencia, siempre que la conducción se verifique por cuenta de
los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que
sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se
efectúen en la fosa común.

Artículo 6.- Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
Tarifa:

Epígrafe único.- Asignación de sepulturas y nichos.

Euros

A) Sepulturas perpetuas para vecinos ................120,20 euros. 

Sepulturas perpetuas para no vecinos ............1.800,00 euros. 

B) Nichos perpetuos para vecinos ......................180,30 euros. 

Nichos perpetuos para no vecinos ..................1.800,00 euros.

A estos efectos, será preciso estar inscrito en el Padrón munici-
pal de habitantes un tiempo de dos años ininterrumpidos e inme-
diatamente anteriores al momento del fallecimiento.

Artículo 7.- Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se
inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, entendién-
dose, a estos efectos, que dicha incoación se produce con la soli-
citud de aquéllos.

Artículo 8.- Declaración, liquidación e ingreso

1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios
de que se trate. Siempre será preceptiva la solicitud de licencia de
obras para la realización de cualquier obra en el cementerio munici-
pal.

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y pan-
teones irá acompañada de la correspondiente memoria, autorizada
por facultativo competente.

2.- Cada servicio será objeto de liquidación individual y autóno-
ma, que será notificada, una vez que haya sido prestado dicho ser-
vicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma
y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9.- Dimensiones de las sepulturas

Las sepulturas, incluida su base o plataforma, tendrán las si-
guientes dimensiones: Longitud: 2,50 metros; Anchura: 1,30 metros;
separación entre sepulturas: 0,50 metros, debiendo guardarse y res-
petarse la línea de las filas y sepulturas.

Artículo 10.- Derechos de la tasa

Toda clase de sepulturas o nichos que, por cualquier causa, que-
den vacantes, revierten a favor del Ayuntamiento.

El derecho que se adquiere, mediante el pago de la tarifa co-
rrespondiente a sepulturas o nichos “perpetuos” no es el de la pro-
piedad física del terreno sino el de conservación a perpetuidad de
los restos inhumados en dichos espacios.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en los ar-
tículos 207 a 212 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y teniendo en cuenta lo previsto en el Real Decreto
2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General del Régimen Sancionador Tributario.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
1 de diciembre de 2005, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del esa fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

El Alcalde, José Luis Suescun Millán.

1273/2006

CIGUÑUELA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 7 de febrero de 2006 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.
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Ciguñuela, 9 de febrero de 2006.-El Alcalde, Dimas Álvarez
García.

1272/2006

FUENTE EL SOL

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, una vez cumplido el pe-
riodo de exposición pública sin que haya presentado reclamaciones,
se hace público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento pa-
ra el ejercicio de 2005, resumido por capítulos tal y como a conti-
nuación se detalla:

INGRESOS 

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Impuestos Directos......................................38.000,00

Cap. 2º.- Impuestos Indirectos ..............................................—

Cap. 3º.- Tasas y otros Ingresos ................................31.150,00

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes............................56.360,00

Cap. 5º.- Ingresos Patrimoniales ..................................5.350,00

Total ..........................................................................130.860,00

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Enajenación Inversiones ..........................................—

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ............................38.713,00

Cap. 8º.- Activos Financieros..................................................—

Cap. 9º.- Pasivos Financieros ................................................—

Total ............................................................................38.713,00

Total Ingresos ............................................................169.573,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Remuneraciones del Personal ....................32.700,00

Cap. 2º.- Gastos en Bienes y Servicios......................75.973,00

Cap. 3º.- Gastos Financieros........................................1.350,00

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes..............................9.000,00

Total ..........................................................................119.023,00

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Inversiones Reales ......................................42.450,00

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ........................................—

Cap. 8º.- Activos Financieros..................................................—

Cap. 9º.- Pasivos Financieros ......................................8.100,00

Total ............................................................................50.550,00

Total Gastos ..............................................................169.573,00

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretario-Intervención (Agrupación) 

Personal Laboral:

Operario servicios múltiples 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestima-
ción expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
sita en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el articulo 46
de la Ley 29/1998. 

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de  Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de es-
te edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Fuente el Sol, 14 de febrero de 2006.-El Alcalde,  Francisco
Javier Ruiz del Río.

1336/2006

MEDINA DE RIOSECO

Aprobación definitiva Reglamento Cementerio Municipal

Habiendo estado expuesto al público en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento y en el B.O.P. nº 5 de 7 de enero de 2006,
por un plazo de treinta días hábiles, el acuerdo inicial de la apro-
bación del Reglamento del  Cementerio Municipal de Medina de
Rioseco, y no habiéndose presentado reclamación alguna dentro
de dicho plazo, se entiende definitivamente aprobado, proce-
diendo a su publicación integra en el  B.O.P.; de conformidad con
lo establecido en el art. 70.2 de la L.B.R.L., entrando en vigor una
vez transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de mencionada
Ley.

Medina de Rioseco, 14 de febrero de 2006.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

REGLAMENTO CEMENTERIO MUNICIPAL DE MEDINA DE
RIOSECO

CAPÍTULO I . DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.-

Los terrenos del  Cementerio de Medina Rioseco son bienes de
dominio público afectos a un servicio público, que es objeto de ges-
tión directa por el Ayuntamiento, sin perjuicio de las atribuciones que
tengan asignadas en las disposiciones normativas vigentes las au-
toridades competentes.

Artículo 2.- 

Corresponde al Ayuntamiento:

a) El cuidado, limpieza y acondicionamiento del Cementerio

b) La organización de los servicios.

c) La distribución y concesión de parcelas y sepulturas, si las hu-
biera.

d) La percepción de las tarifas que procedan por las prestacio-
nes funerarias solicitadas, así como la propuesta de aprobación de
las tarifas correspondientes.

e) Llevar los Registros funerarios correspondientes.

f) La regulación de cuantas actividades afecten al régimen inte-
rior de los Cementerios Municipales.

Artículo 3.-

Los Cementerios Municipales contarán con las siguientes insta-
laciones:

1.- Depósito de cadáveres.

2.- Sepulturas, panteones y nichos.

3.- Terreno destinado al enterramiento de los restos humanos
procedentes de abortos, intervenciones quirúrgicas o mutilaciones.

4.- Locales para los servicios administrativos.

Además de las instalaciones referidas, como ampliación de las
mínimas legalmente exigidas, el Cementerio del Carmen dispondrá
de:

a) Capilla.

b)  Osario.

c) Instalaciones para el aseo y desinfección de los trabajadores.

d) Aseos (Tanatorio Municipal).

Artículo 4.- 

El horario de apertura o cierre será, en invierno de lunes a do-
mingo de 10 horas a 19 horas y en verano de 9 horas a 21 horas,
sin perjuicio de su modificación por Decreto de Alcaldía.

Los enterramientos se efectuarán en horario diurno salvo su-
puestos especiales.

Artículo 5.- 

El personal de los Cementerios realizará sus respectivos traba-
jos y funciones con el máximo respeto, atendiendo a las solicitudes
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y, en lo posible, a las quejas que se le formulen, guardando hacia el
público las debidas consideraciones.

Se prohibe que los empleados admitan retribuciones del público
por cualquier clase de servicios y tengan en depósito o venta obje-
tos.

El personal de los Cementerios no podrá dedicarse a ningún tra-
bajo para particulares durante la jornada laboral, quedando sujetos
en todo caso a lo regulado en la legislación sobre incompatibilida-
des. 

CAPÍTULO II. LOS DERECHOS FUNERARIOS

Artículo 6.- 

Los derechos funerarios que se regulan en el presente
Reglamento tienen por objeto la utilización de elementos funerarios
en la forma, condiciones y plazos que se establecen en el mismo. 

Las prestaciones solicitadas relativas al derecho funerario lleva-
rán aparejado el pago de las correspondientes tarifas, de acuerdo
con lo establecido en la correspondiente ordenanza fiscal.

Artículo 7.- 

Los elementos funerarios se otorgan única y exclusivamente pa-
ra sepelio de cadáveres y restos humanos, directamente o previa
realización de la obra de fábrica pertinente. 

Artículo 8.- 

Será requisito inexcusable la autorización del titular o titulares, o
de sus herederos, para que pueda permitirse el enterramiento de
personas distintas del cónyuge, descendientes, ascendientes o her-
manos en la sepultura de que se trata. 

Artículo 9.- 

Cuando el fallecido fuere el propio titular no se requerirá autori-
zación para su inhumación, y el familiar o persona que lo represen-
te será advertido de su obligación de solicitar en el plazo más bre-
ve, a contar desde la inhumación, la modificación en la titularidad. 

Artículo 10.- 

Los derechos sobre sepulturas, terrenos, nichos y panteones no
pueden ser objeto de venta, transacción o permuta entre particula-
res.

La transmisión por sucesión testada será válida a favor de pa-
rientes y, en su caso, extraños. La sucesión intestada únicamente
será válida a favor de parientes. 

Artículo 11.- 

Son causas de caducidad del derecho funerario: 

1.º La transmisión del derecho funerario con infracción de las dis-
posiciones referidas a la misma o el incumplimiento de los requisi-
tos necesarios para la legal transmisión del referido derecho.

2.º El estado ruinoso de la construcción funeraria cuando el titu-
lar de los derechos fuera un particular. En este caso es preciso que,
previo requerimiento al titular de la misma, en el plazo de dos me-
ses no haya procedido a la reparación de la construcción ruinosa.

3.º La expiración del plazo establecido. 

4.º El abandono. Se presumirá que existe abandono si se de-
muestra que los titulares tienen también otras concesiones de simi-
lares características, en la sepultura no hay restos humanos y no ha
sido utilizada en los cinco años anteriores. 

5.º El transcurso del plazo señalado sin haberse iniciado o con-
cluido las obras de construcción.

Artículo 12.- 

Los derechos funerarios que se regulan en el presente
Reglamento podrán adquirirse sobre sepulturas, panteones, terre-
nos o nichos en la forma y por el tiempo que se establece en el ar-
ticulado siguiente. 

Artículo 13.- 

Las sepulturas o tumbas de los distintos cuadros podrán ser de
tierra o de fábrica, comprendiendo estas últimas muros perimetra-
les de ladrillo y hormigón y tapas de piedra o prefabricadas. 

Los nichos son las construcciones, también de fábrica, adosa-
dos a las paredes interiores del recinto. 

Tanto unos como otras figurarán ordenados y numerados corre-
lativamente en los correspondientes Registros del Cementerio. 

Artículo 14.- 

1.- La ocupación de sepulturas y nichos se llevará a efecto me-
diante concesión. 

2.- No será otorgada primera concesión sin que exista previo fa-
llecimiento. 

3.-Se entenderá caducada la concesión si transcurridos cin-
cuenta años desde el otorgamiento de la misma no se hubiera pro-
ducido enterramiento alguno y el titular o sus herederos no compa-
recen ante el Ayuntamiento, previo requerimiento, para expresar su
voluntad de continuar con la misma.

En el supuesto de que no se produjera dicha comparecencia, el
Ayuntamiento citará a los interesados en la forma legal, y si trans-
currido un mes, desde la fecha de la referida citación no se hubiera
producido la mencionada comparecencia, el Ayuntamiento decreta-
rá la caducidad del derecho y procederá al rescate de la sepultura
o nicho y de cuantos elementos se hallen unidos a los mismos.

En caso de haberse producido inhumaciones en dicho plazo, los
términos establecidos en este artículo se contarán desde el último
enterramiento. 

El plazo en las concesiones será de 75 años. 

Artículo 15.-

El Ayuntamiento podrá suspender temporalmente, por propia
iniciativa, la concesión sepulturas, panteones y nichos con el fin de
unificar la construcción, necesidad de urbanizar la zona o cualquier
otra causa de interés público.

CAPÍTULO III. DE LAS CONSTRUCCIONES

Artículo 16.- 

La ejecución de cualquier obra en el recinto de los Cementerios
Municipales requerirá autorización del Ayuntamiento

Es preciso, en todo caso, la obtención de licencia de obra ma-
yor o menor, a las cuales se aplicará el régimen general. 

Artículo 17.- 

Los concesionarios que deseen construir mausoleos, así como
aquéllos que quieran construir sobre sepulturas de tierra deben ter-
minar la obra autorizada en el plazo máximo de dos meses, a con-
tar desde la fecha de autorización de la obra. Transcurrido dicho pla-
zo sin que la obra haya sido finalizada caducará la autorización, sin
que el concesionario pueda reclamar el reintegro de la cantidad sa-
tisfecha ni indemnización por la obra en el caso en que ésta hubie-
ra sido iniciada. 

No obstante, a petición del interesado, y siempre que exista cau-
sa justificada, el Ayuntamiento podrá conceder una prórroga de dos
meses para la definitiva finalización de la obra, debiendo el intere-
sado satisfacer nuevos derechos de licencia. 

Artículo 18.- 

No podrá comenzarse la construcción de una sepultura sin que
el terreno haya sido replanteado y señalados sus límites, de acuer-
do con la competencia municipal.

Al terminarse la construcción de una sepultura particular, el res-
ponsable deberá recoger los cascotes o residuos que pudieran que-
dar en las proximidades de la sepultura.

Los operarios y marmolistas que intervengan en la construcción,
reforma o cualquier obra en sepulturas quedarán sujetos a vigilan-
cia de los servicios Municipales, en interés de las sepulturas inme-
diatas o próximas. 

Los trabajos preparatorios de los marmolistas destinados a
obras particulares no podrán efectuarse en el recinto de los
Cementerios, a no ser que existiera autorización expresa del
Ayuntamiento

Artículo 19.- 

Para la construcción de panteones, sepulturas y nichos se ten-
drán en cuenta las características y condiciones que a tal fin pres-
cribe el artículo 40 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, Decreto 16/2005, de 10
de febrero, y cuantas normas se dicten para el buen funcionamien-
to de los Cementerios.

Sobre las infracciones que se cometan en materia de construc-
ción o reforma en las sepulturas o panteones, se estará a lo regula-
do en las disposiciones generales sobre la materia. 
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Artículo 20.- 

Las inscripciones funerarias deberán estar en consonancia con
el respeto debido a la función del recinto y deberán ser en todos los
casos objeto de aprobación u homologación por el Ayuntamiento de
Medina de Rioseco.

Artículo 21.- 

Los concesionarios de nichos y sepulturas conservarán las ins-
talaciones en perfecto estado de limpieza, pudiendo ejecutar subsi-
diariamente el Ayuntamiento las obras de conservación, a costa de
los concesionarios.

CAPÍTULO IV. INHUMACIONES Y EXHUMACIONES

Artículo 22.- 

Los cadáveres podrán ser inhumados en nichos, panteones o se-
pulturas. 

Artículo 23.- 

Se dará sepultura en el Cementerio a todo cadáver que sea pre-
sentado para su inhumación, siempre que hayan sido cumplimenta-
dos los trámites legales exigibles y satisfechas, en su caso, las tari-
fas vigentes. 

Artículo 24.- 

La empresa funeraria o persona que presente el cadáver entre-
gará a la persona designada por el Ayuntamiento de Medina de
Rioseco, en el Cementerio la documentación exigida a estos fines
en la normativa aplicable. 

El encargado será avisado con una antelación de 24 horas de los
servicios que han de prestarse. En caso de coincidencia se hará por
riguroso orden de prelación atendiendo a la presentación de las so-
licitudes. 

Artículo 25.- 

En los panteones o mausoleos y sepulturas podrán inhumarse el
número de cadáveres que su capacidad permita: nichos, (1 enterra-
miento), sepulturas (3 enterramientos), panteones, (6 enterramien-
tos), siendo facultad del titular dejar indefinidamente los cadáveres,
reducir los restos y depositarlos en el osario o exhumarlos, previas
las autorizaciones correspondientes y pago de las tarifas estableci-
das. 

Artículo 26.- 

Todo cadáver deberá ser conducido y presentado en el
Cementerio para su posterior inhumación dentro del correspon-
diente féretro, que se ajustará a las características que a los efectos
prescribe el artículo 40 del Reglamento de Policía Sanitaria
Mortuoria, de Castilla y León, Decreto 16/2005, de 10 de febrero. 

Artículo 27.- 

Los féretros para fallecidos indigentes dentro del término muni-
cipal de Medina de Rioseco serán facilitados por el Ayuntamiento.
Si el fallecimiento ocurriese en establecimientos dependientes de
otra Administración Pública u otros Organismos o Entidades de ca-
rácter benéfico-asistencial será obligación de tales Entidades facili-
tar el féretro. 

CAPÍTULO V. NORMAS DE UTILIZACIÓN DEL RECINTO

Artículo 28.- 

Está prohibido subirse sobre muros, verjas y puertas del
Cementerio, marcar y deteriorar cualquier objeto. Asimismo está
prohibido entrar en el Cementerio por otras puertas que las desti-
nadas al Servicio. 

Queda prohibida la entrada y circulación de los vehículos dentro
del recinto, a excepción de los municipales y aquellos otros autori-
zados previamente por el Ayuntamiento. 

Se prohibe caminar por las zonas ajardinadas y por cualquier
otro sitio que no sean las calles y paseos. Queda igualmente prohi-
bido escalar las verjas que rodean los monumentos funerarios, su-
birse a los árboles, sentarse sobre el césped y los macizos, coger
plantas y cometer hechos análogos. 

Artículo 29.- 

Se prohibe la instalación en las proximidades de los Cementerios
de puestos de venta de artículos de cualquier clase. La prohibición
de instalar puestos se extiende a la explanada existente ante la puer-
ta principal del recinto y a diez metros alrededor de la tapia del
Cementerio, salvo autorización expresa del Ayuntamiento.

No está permitida la actividad de venta ambulante en el interior
de los Cementerios.

Se prohibe repartir en el Cementerio prospectos o impresos de
cualquier género, excepto los relativos a información institucional del
Cementerio Municipal, y que el personal de los mismos, agentes de
funerarias u otras personas hagan propaganda de cualquier tipo.

Artículo 30.- 

Las personas que visiten el Cementerio deberán conducirse con
el respeto adecuado al recinto, pudiendo el Ayuntamiento adoptar
en caso contrario las medidas legales a su alcance para ordenar el
desalojo de quienes incumplieren esta norma. 

No podrán entrar en el Cementerio las personas embriagadas,
los niños que no vayan acompañados por personas mayores y las
personas con animales. 

Artículo 31.- 

Con el fin de preservar el derecho a la intimidad y a la propia ima-
gen de los usuarios no se podrán obtener fotografías, filmaciones,
etc. en las dependencias del Cementerio. Las vistas generales o par-
ciales al Cementerio quedarán sujetas en todo caso, a la concesión
de autorización especial por el Ayuntamiento de Medina de Rioseco. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA 

Los derechos de los actuales concesionarios de las sepulturas, pan-
teones y nichos, anteriores a la entrada en vigor de este Reglamento
serán respetados hasta la fecha de fallecimiento del titular.

Los herederos por sucesión testada, y en su defecto el cónyu-
ge, los descendientes, ascendientes, podrá subrogarse en la misma
hasta el plazo máximo de la concesión anterior,   años desde la ins-
cripción en el Libro Registro del Cementerio Municipal, previa co-
municación al Ayuntamiento del nuevo titular/es.

Transcurridos 75 años, previo requerimiento por parte del el
Ayuntamiento el cónyuge, los descendientes, ascendientes, del an-
terior titular podrán solicitar, previo pago de la tasa, una nueva con-
cesión, de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento,
cuya duración será de 75 años.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA

En lo no previsto en esta norma se estará a lo dispuesto en el
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Castilla León, Decreto
16/2005, de 10 de febrero, a las disposiciones legales que le sean de
aplicación y a los acuerdos municipales que se adopten al efecto.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogados cuantos preceptos se opongan a los conte-
nidos en el presente Reglamento, que entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La Alcaldía del Ayuntamiento de medina de Rioseco queda fa-
cultada para dictar cuantas órdenes e instrucciones resulten nece-
sarias para la adecuada interpretación y aplicación de este
Reglamento. Dichas órdenes e instrucciones entrarán en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

1280/2006

MEDINA DEL CAMPO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuestas de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de
2 marzo, el Sr Alcalde resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.
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II.- Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la
publicación de este anuncio Podrá interponerse recurso ante el juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a la fecha en que se publique es-
te edicto. Si se interpone recurso de reposición no podrá interpo-

nerse recurso Contencioso-Administrativo hasta que no se haya re-
suelto expresamente el primero, o se haya producido su desesti-
mación presunta.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la firmeza de la resolución en las
Entidades Colaboradoras con este Ayuntamiento.
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MEDINA DEL CAMPO

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia ambiental para el ejercicio de
la actividad que se indica:

Promotor: D. Julio Pichoto Velázquez

Clase de Actividad: Ampliación de Tanatorio con Horno
Crematorio

Emplazamiento: Peñaranda 3

En cumplimiento del Art. 27 de la mencionada Ley 11/2003 se
somete a información pública, durante el plazo de los siguientes 20
días hábiles al de la publicación de este anuncio en el B.O.P., para
que los interesados puedan examinar dicho expediente en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento en horario hábil de
lunes a viernes, de 9 a 14 h y presentar en idéntico plazo las obser-
vaciones y alegaciones que convengan a sus intereses.

Medina del Campo, 18 de enero de 2006.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

1353/2006

MELGAR DE ARRIBA

El Ayuntamiento de Melgar de Arriba (Valladolid) proyecta la eje-
cución obra Rehabilitación Zona Recreativa en el Pago Praderón de
este Término municipal.

En cumplimiento del art. 25.2b de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, se abre un periodo de información
pública de quince días hábiles a contar desde la inserción el pre-
sente anuncio en el último de los medios informativos que a conti-
nuación se indican: Boletín Oficial de la Provincia y en el periódico
Norte de Castilla, durante dicho periodo los interesados tendrán a
su disposición el expediente en las oficinas municipales para su exa-
men y presentación de las alegaciones que se estimen pertinentes.

Melgar de Arriba, 14 febrero de 2006.-El Alcalde, Pedro García
Cardo.

1359/2006

MONTEMAYOR DE PILILLA

Don Javier Fernández Salgueiro, en representación de Gestión
Logística de Cargas S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia am-
biental para la tenencia en cautividad de jabalíes, corzos, gamos, cier-
vos y cabras montesas, (Núcleo Zoológico “Montebayón”), en la par-
cela 59 del Polígono 2, del término municipal de Montemayor de Pililla.

En cumplimiento de lo establecido en e! artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un periodo de información pública de 20 días hábiles, a con-
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para que to-
do el que se considere afectado por la actividad que se pretende
ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Montemayor de Pililla, 15 de febrero de 2006.-El Alcalde, Máximo
Adolfo Arnáez de Pablo.

1344/2006

OLIVARES DE DUERO

D. Luis Carlos Moro González, con DNI. 12.212.777F en repre-
sentación de la Sociedad Agricultura y Bodega Renacimiento de
Olivares S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer la
actividad de Mejora de calidad en Bodega de elaboración, crianza
y embotellado de vinos acogidos a la D.O. Ribera del Duero en C/
Santa María, 36 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Olivares de Duero, 16 de febrero de 2006.-La Alcaldesa, Dionisia
Lázaro Renedo.

1275/2006

OLMEDO

Resolución de la Alcaldía n° 11/2006, de 30 de enero,
por la que se nombra Auxiliar Administrativo a

Dª. Mª. Rosario Arranz Rico

Por Resolución de la Alcaldía núm. 11/2006, de 30 de enero, una
vez concluido el proceso selectivo se ha efectuado el nombramien-
to de Dª Mª Rosario Arranz Rico con D.N.I. núm. 12.329.454-M co-
mo Auxiliar Administrativo, adscrito al Servicio de Cultura del
Ayuntamiento, a jornada reducida de 20 horas semanales, en régi-
men de personal laboral.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado.

Olmedo, 15 de febrero de 2006.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

1340/2006

POZALDEZ

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, con el quórum
exigido en el artículo 47.3 de la Ley 7/85 de dos de abril, se de-
cidió la imposición y ordenación de contribuciones especiales pa-
ra la financiación de la aportación Municipal a las obras de urba-
nización de la calle Don Polo, de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

a) Coste total de las obras: 58.373,86 euros. 

b) Cantidad que soporta el Ayuntamiento: 14.593,46 euros.

c) Cantidad a financiar con contribuciones especiales: 13.134,11
euros, lo que supone el 90%. 

d) Criterios de reparto: Metros lineales de fachada.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el B.O.P. y constituir la asociación de con-
tribuyentes a que se refiere el artículo 36 de la Ley 39/88 de
Haciendas Locales.

En caso de que se no se presentaran reclamaciones en el plazo
indicado, este acuerdo se entenderá definitivo y ejecutivo a todos
los efectos.

Pozaldez, 13 de febrero de 2006.-El Alcalde-Presidente, Eduardo
Ibáñez Palacio.

1317/2006

POZALDEZ

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el Padrón de con-
tribuyentes del impuesto de vehículos de tracción mecánica corres-
pondiente al ejercicio 2006, mediante la presente se expone al pú-
blico por espacio de un mes, a efectos de que pueda ser examina-
do por los particulares y se presenten las reclamaciones y alega-
ciones que se estimen oportunas.

Pozaldez, 13 de febrero de 2006.-El Alcalde-Presidente, Eduardo
Ibáñez Palacio.

1316/2006

VILLANUBLA

Confeccionados los siguientes padrones:

• Vehículos de tracción mecánica 2006

• Recogida de basuras 2006

• Tasa por el Suministro de Agua y Alcantarillado del Tercer y
Cuarto Trimestre 2005

• Tránsito de ganado 2006

Se encuentran expuestos al público en las Oficinas
Municipales, al objeto de que puedan ser examinados y presen-
tar las reclamaciones, recursos u observaciones que se estimen
oportunos.

Dichos Padrones serán cobrados por el Organismo Autónomo
REVAL, dependiente de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid, sito en la Calle Ramón y Cajal s/n (antiguo Hospital
Provincial) de Valladolid.
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El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 124.4 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-
midad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley
Reguladora Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de
Marzo.

Villanubla,  13 de febrero de 2006.-El Alcalde, Félix Velasco
Gómez.

1357/2006 

NAVIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (Boletín Oficial del Estado número 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de sanción por importe de
301,00 euros, impuesta a Sotunyer Sociedad, con C.I.F. B-24419392
y titular de vehículo matrícula 0210-CXM, como autor de la infrac-
ción administrativa calificada como grave y consistente en incum-
plir con la obligación de identificar al conductor responsable de la
infracción de tráfico cometida con fecha 10 de junio de 2005, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

La sanción impuesta podrá ser abonada en la Tesorería de este
Ayuntamiento en periodo voluntario, de acuerdo con los siguientes
plazos:

• Si la publicación tiene lugar entre los días 1 y 15 del mes: des-
de la fecha de la publicación hasta el día 20 del mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

• Si la publicación tiene lugar entre los días 16 y último del mes:
desde la fecha de publicación hasta el día 5 del segundo mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurridos dichos plazos sin haber hecho efectiva la deuda,
se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio, procediéndose al
cobro de las cuotas no satisfechas con recargo, intereses de de-
mora por un periodo comprendido entre el día siguiente al término
del plazo de ingreso en periodo voluntario y la fecha de ingreso, y
en su caso, las costas que procedan, según lo previsto en los artí-
culos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Lo que se notifica, significando que, contra la presente resolu-
ción, se puede interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien
impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Oviedo en el plazo de dos meses, computándose
los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación
o publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen proceden-
te. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presun-
ta del recurso interpuesto.

Navia, 14 de febrero de 2006.-El Alcalde, Manuel Bedia Alonso.

1339/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: f

Juicio de Faltas 8/2006 

Número de Identificación Único: 47186 2 0107037/2005

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 8/2006 se ha acordado citar a: Jose
Luis Ramos Losada.

Cédula de Notificación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por falta de estafa (623), ci-
tará Vd. a las personas que luego se dirán y en el concepto que se
expresa, para que el día siete de marzo y hora de las 11:10, com-
parezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (planta baja), al
objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, perito ...), así como que podrán ser asistidos
de Letrado, si bien este no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a catorce de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

DENUNCIANTE/S

D. Juan Carlos Martínez Rodríguez Vídeo Club Secuencias, ca-
rretera de Rueda 

DENUNCIADO/S 

D. José Luis Ramos Losada B.O.P.

TESTIGO/S 

D..........

PERJUDICADO/S

D...........

Y para que conste y sirva de Citación a José Luis Ramos Losada,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a catorce de febrero de dos mil seis.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

1260/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 56 /2006

Número de Identificación único: 47186 2 0109686 /2005

Procurador/a: 

Abogado:

Representado: 

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud,  Secretario del Juzgado de
Instrucción número uno de  Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 56/2006 se ha acordado citar a:
Juan Antonio Nuñez Peón. 

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Hurto, citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día 7 de marzo de 2006 y hora de las 9,50 comparezcan an-
te la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de
asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
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pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid , a veinte de enero de dos mil seis.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

DENUNCIANTE/S

D. Centro Comercial Carreforur Calle Avenida Puente Colgante
n° s/n.-Valladolid

DENUNCIADO/S

D. Juan Antonio Nuñez Peón calle Arzobispo García Goldaraz n°
6 3°-IZD-Valladolid

TESTIGO/S

D. Esteban Bardal Cordero Calle Costa Brava “Carrefour” nº s/n-
Valladolid

PERJUDICADO/S

D. Centro Comercial Carreforur Calle Avenida Puente Colgante
n° s/n.-Valladolid

RESPONSABLE CIVIL DIRECTO

D............

RESPONSABLE CIVIL SUBSIDIARIO

D............

Y para que conste y sirva de Citación  a Juan Antonio Nuñez
Peón con D.N.I. num.9.269.458, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid , expido el presente en Valladolid a diez de febrero de dos
mil seis.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

1223/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 458/2005 

Número de Identificación Único: 47186 2 0203541 /2005

Procurador/a: Sin Profesional Asignado 

Abogado: Sin Profesional Asignado 

Representado: Nelsa Jiménez Montaraz

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 2 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 458 /2005 se ha acordado citar a:

Cédula de Citación

De orden del Sr. Magistrado -Juez, se cita a Vd. para que el día
veinte de marzo de dos mil seis a las 9:40 horas, comparezca en la
Sala Audiencia, sita en el Edificio de Juzgados C/ Angustias, n° 40-
44, planta baja Sala de Vistas N° 7; con objeto de celebrar Juicio de
Faltas sobre Lesiones-Agresión.

Debiendo asistir con los testigos y demás medios de prueba que
tenga por conveniente (justificantes de perjuicios, etc), haciéndole
saber que pueden ser asistidos por abogado si lo desea. (Art. 967.1
L.E.Crim.)

Valladolid, a 13 de febrero de 2006.-El Secretario Judicial.

DENUNCIANTE: 

Jenny Lizet González Pardo

Y para que conste y sirva de Citación a Jenny Lizet González
Pardo, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a trece defebrero de dos mil seis.-El/La Secretario, Juan
Jesús Martín García. 

1203/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas 540/2005 

Número de Identificación Único: 47186 2 0208117/2005

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D/Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 540/2005 se ha acordado citar a:

Cédula de Citación

De orden del Sr. Magistrado-Juez, se cita a Vd. para que el día
veinte de marzo de dos mil seis, a las 10:10 horas, comparezca en
la Sala Audiencia, sita en el Edificio de Juzgados C/ Angustias, n°
40-44, planta baja Sala de Vistas N° 7; con objeto de celebrar Juicio
de Faltas sobre lesiones-agresión.

Debiendo asistir con los testigos y demás medios de prueba que
tenga por conveniente (justificantes de perjuicios, etc.), haciéndole
saber que pueden ser asistidos por abogado si lo desea. (Art. 967.1
L.E.Crim.)

Valladolid, 10 de febrero de 2006.-El Secretario Judicial, Juan
Jesús Martín García.

DENUNCIANTE:

Joaquím Carlos Faría Moreira

DENUNCIADO:

Lozan Georgiev Nikolov

Yanush Stravov Petrov

Nicola Vasilev Koley

Y para que conste y sirva de Citación a Joaquím Carlos Faria
Moreira, Lozan Georgiev Nikolov, Yanush Stravov Petrov, Nicola
Vasilev Koley, actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, expido el pre-
sente en Valladolid a diez de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Juan Jesús Martín García.

1205/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de  Faltas: 537/2005 

Número da Identificación único: 47186 2 0208472 /2005

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Jesús Martínez Rodríguez

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción número dos de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 537/2005 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 

Sentencia: 00004/2006 

Procedimiento:  Juicio de Faltas 537 /2005

En Valladolid a diecisiete de enero de dos mil seis.

D./Dña. César Gil Margareto, Magistrado-Juez de Instrucción n°
2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la pre-
sente causa Juicio de Faltas 537 /2005, seguida por una falta de
Estafa contra Jesús Martínez Rodríguez, habiendo sido parte en la
misma el Ministerio Fiscal y Antonio Torres Poza como denunciante
y Estación de Servicio “Centrolid” como perjudicado, en virtud de
las facultades que me han sido dadas por la Constitución y en nom-
bre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

Fallo

Absolver a Jesús Martínez Rodríguez, de la falta que le venía
siendo atribuida, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/
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Publicación.-Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid a diecisiete de enero de dos mil seis, de lo que
yo el Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de  Sentencia a Jesús
Martínez Rodríguez, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a trece de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Juan Jesús Martín García.

1208/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 86/2006

Número de Identificación único: 47186 2 0310609/2005

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Carmen Izabela

Edicto

D./Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 3 de
Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 86/2006 se ha acordado citar a:
Carmen Izabela para el próximo día 24 de marzo de 2006 a las 10,30
horas, a fin de que comparezca ante la Sala de Vistas n°5 de
Valladolid, sita en el Palacio de Justicia, Calle Angustias, n°40, con
objeto de celebrar Juicio de Faltas en calidad de denunciada. Y pa-
ra que conste y sirva de Citación a Carmen Izabela, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, expido el presente en Valladolid a trece de febrero de dos
mil seis.-El/La Secretario, (ilegible).

1245/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 5

Juicio de Faltas 178 /2002

Número de Identificación Único: 47186 2 0504239/2001

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Emilio Lozano Gabarre

Edicto

D. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Valladolid, por la presente y en virtud de lo así acor-
dado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción
número Cinco de Valladolid, recaída en autos de Juicio de Faltas
n°178 /2002 seguido por Lesiones, e ignorándose el paradero de
Emiliano Lozano Gabarre, por medio del presente se la cita, a fin de
que el próximo día 21 de marzo de 2006 a las 10,00 horas, compa-
rezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, para asistir a la cele-
bración del correspondiente Juicio de Faltas, en calidad de
Denunciado, debiendo comparecer con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Emilio Lozano Gabarre
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a trece de febrero de dos mil seis.-El/La Secretario, Carlos
Gutiérrez Lucas.

1297/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 5

Juicio de Faltas 486 /2004 

Número de Identificación Único: 47186 2 0501054/2004

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: María del Carmen Martín Sánchez

Edicto

D. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Valladolid, por la presente y en virtud de lo así acor-

dado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción
número Cinco de Valladolid, recaída en autos de Juicio de Faltas
n°486 /2004, seguido por Estafa, e ignorándose el paradero de Mª
del Carmen Martínez Sánchez, por medio del presente se la cita, a
fin de que el próximo día 21 de marzo de 2006, a las 10,45 horas,
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, para asistir a la
celebración del correspondiente Juicio de Faltas, en calidad de
Denunciada, debiendo comparecer con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Mª del Carmen Martínez
Sánchez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presen-
te en Valladolid a trece de febrero de dos mil seis.-El/La Secretario,
Carlos Gutiérrez Lucas.

1298/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 5 

Juicio de Faltas 340 /2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0503223/2005

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Juan Antonio Núñez Peón

Edicto

D. Carlos Gutiérrez Lucas Maria, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 5 de Valladolid, por la presente y en virtud de lo
así acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción número Cinco de Valladolid, recaída en autos de Juicio
de Faltas n°340 /2005, seguido por Hurto, e ignorándose el parade-
ro de Juan Antonio Nuñez Peón, por medio del presente se la cita,
a fin de que el próximo día 13 de marzo de 2006 a las 10,15 horas,
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, para asistir a la
celebración del correspondiente Juicio de Faltas, en calidad de
Denunciado, debiendo comparecer con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Juan Antonio Nuñez
Peón, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a ocho de febrero de dos mil seis.-El/La Secretario, Carlos
Gutiérrez Lucas María.

1300/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 5

Juicio de Faltas 17/2005 

Número de Identificación Único: 47186 2 0505883/2004

Procedimiento y Negociado: JF 17/05-P

Edicto

D./Dña. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 5 de Valladolid. 

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 17/2005 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Valladolid a veinticinco de enero de dos mil seis.

La Sra. Dª Nuria Alonso Molpeceres Magistrado-Juez de
Refuerzo del Juzgado de Instrucción nº cinco de Valladolid ha visto
y enjuiciado los presentes autos de Juicio de Faltas número 17/05
sobre presunta Falta lesiones en agresión en el que han sido partes:
HAFIDA IDRISSI Y YAMINA BENZIDANE EP BARAHOU como de-
nunciante/denunciado y LAHCEN PENSELLAMI LAMARTI como de-
nunciado, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo Absolver y Absuelvo libremente a HAFIDA
IDRISSI, YAMINA BENZIDANE EP BARAHOU Y LAHCEN PENSE-
LLAMI LAMARTI por los hechos que se le imputan, declarando de
oficio las costas procesales.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de Apelación ante este mismo Juzgado y para ante
la Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de los cinco días si-
guientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncia, manda y firma, Sra. Nuria
Alonso Molpeceres Magistrado-Juez de Refuerzo del Juzgado de
Instrucción N° cinco de Valladolid.
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Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a YAM-
NA BENZIDANE EP BARAHOU, actualmente paradero desconoci-
do, y su publicación en el Boletín Oficial de, expido la presente en
Valladolid, a diez de febrero de dos mil seis.-El/ La Secretario, Carlos
Gutiérrez Lucas. 

1323/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100710/2005

Nº Autos: Dem 660/2005

Nº Ejecución: 52/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Verigas Mantenimiento SLU (Verigas)

Cédula de Notificación

Dª Carmen García Olalla, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 52 /2006 de es-
te Juzgado de lo social, seguidos a instancias de D./Dª. Jose
Antonio González Rodríguez, contra la empresa Verigas
Mantenimiento SLU (Verigas), sobre Despido, se ha dictado la si-
guiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Jose Antonio
González Rodríguez contra Verigas Mantenimiento SLU por un im-
porte de 10.552 euros de principal más 2.500 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
46260000640052/06 sito en c/ Plaza San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Verigas
Mantenimiento SLU (Verigas), en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a nueve de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

1296/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100178/2005

Nº Autos: Dem 168/2005

Nº Ejecución: 236/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: V.S. EdiciónProducción

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 236/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Osmalde S.
Lescay Tamayo, contra la empresa V.S. Edición Producción, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado V.S. Edición Producción en situación de
Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de 5.062,50
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/D. José Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado - Juez del Juzgado de lo Social nº 1
de 1 Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a V.S. Edición
Producción, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a trece de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García. 

1225/2006

JUZGADO DE LO  SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100521/2004

Nº Autos: Demanda 485/2004

Nº Ejecución: 48/2006
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Materia: Ordinario

Demandado/s: Fernando Arranz Ibáñez

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 48/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jose
Ignacio Pérez Gil contra la empresa Fernando Arranz Ibáñez, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda:

A.-Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 331,73 euros más la can-
tidad de 80 euros en concepto de costas provisionales.

B.-Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos bien-
es susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se procede-
rá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo Sr.
Magistrado Don Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Fernando
Arranz Ibáñez, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a siete de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

1224/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201573/2005

Nº Autos: Demanda 1560/2005

Sentencias

Materia: Despido

Demandado/s: Compasa, 203, S.L. Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento demanda 1560/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Gabriel Melo
Mañero contra la empresa Compasa, 203, S.L., sobre despido, se ha
dictado la sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal que sigue:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Don Gabriel Melo
Mañero contra Compasa 2003 S.L., con citación del Fogasa en re-
clamación por despido debo declarar y declaro la improcedencia del
despido de la parte actora efectuado el 17 de noviembre de 2005,
se declara extinguida la relación laboral con fecha de esta resolu-
ción y condeno a la empresa a indemnizar al actor en 13.762 euros
más salarios dejados de percibir hasta la fecha, con descuento en
su caso de los percibidos en otro trabajo, y con responsabilidad
subsidiaria del Fogasa en los casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe re-
curso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco dí-
as hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-

ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Plaza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 1560/05.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Compasa,
203, S., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a diez de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, María Dolores Saiz López.

1200/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300637/2004

Nº Autos: Dem 579/2004

Nº Ejecución: 385/2004

Materia: Ordinario

Demandado/s: DRACKER ASISTANCE, S.L

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 385/2004 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Feliciano Moya
Casares contra la empresa DRACKER ASISTANCE, S.L, sobre
Ordinario se ha dictado la siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado D./Dª. Santiago Marques
Ferrero

En Valladolid, a veintiséis de enero de dos mil seis.

Dada cuenta, se acuerda sacar a la venta en pública subasta los
bienes embargados como propiedad de Feliciano Moya Casares ve-
hículo matrícula 6547BSK, por el precio de su valoración de 5.640
euros, señalándose para que tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 13 de marzo del presente a las 10,30 horas
de su mañana.

Anúnciese mediante edicto/s que se fijarán en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre
y en B.O.P. , en los que se hará constar el valor de la tasación, el lu-
gar, día y hora de la subasta.

Se advierte que:

Primero.- En cualquier momento anterior a la aprobación del re-
mate o de la adjudicación al acreedor podrá el deudor liberar sus
bienes pagando íntegramente lo que se deba al ejecutante por prin-
cipal, intereses y costas (Art. 650-5° L.E.C.).

Segundo.- Los licitadores, a excepción del ejecutante, para to-
mar parte en la subasta, deberán presentar resguardo acreditativo
de haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado abierta en el con el n°. o de haber prestado Aval
Bancario con las firmas debidamente legalizadas, por el 20 por 100
del valor de tasación. Cuando el licitador realice el depósito con can-
tidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar
así en los resguardos a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2
del Art. 652 de la L.E.C.

Las cantidades depositadas por los postores no se devolverán
hasta la aprobación del remate, excepto la que corresponde al me-
jor postor, la cual se reservará en depósito como garantía del cum-
plimiento de su obligación, y, en su caso, como parte del precio de
la venta. (Art. 652-11°)

Tercero.- El ejecutante sólo podrá tomar parte en la subasta
cuando existan licitadores, pudiendo mejorar las posturas que se hi-
cieren. (Art. 647-2° L.E.C.)

Cuarto.- Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado,
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, haciéndose el
depósito indicado anteriormente. (Art. 648 de la L.E.C.)

Quinto.- Sólo la adquisición o adjudicación practicada a favor
de los ejecutantes o de los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. (Art. 264
L.P.L. y 647-3° del a L.E.C.).
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Sexto.- Si la adquisición en subasta o la adjudicación en pago
se realiza a favor de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-
cación no es suficiente para cubrir los créditos de los adjudicatarios
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma que sobre el
precio de adjudicación debería serles atribuida en el reparto pro-
porcional. De ser inferior el precio deberán los acreedores adjudica-
tarios abonar el exceso en metálico. (Art. 263 L.P.L.)

Séptimo.- Se procederá a la aprobación del remate y a la adju-
dicación, en su caso, conforme a lo dispuesto en el Art. 650 de la
L.E.C.

Octava.- De resultar desierta la subasta tendrán los ejecutantes
o en su defecto los responsables legales solidarios o subsidiarios,
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo,
dándose a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse uso de
este derecho se alzará el embargo. (Art. 262 L.P.L.)

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe Recurso de Reposición ante este
Juzgado en el plazo de cinco días, al contar del siguiente a la no-
tificación.

Lo manda y firma S. Sª. Doy fe. Ilmo./a Sr./a Magistrado - Juez
El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a DRACKER
ASISTANCE S.L., En, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a
quince de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

1301/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301047/2004

Nº Autos: Dem 958/2004

Nº Ejecución: 53/2005

Materia: Despido

Demandado/s: Tomás Pérez González, Barnizados Carpe, S.L. 

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 53 /2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Pedro Navarro
Hernández, contra la empresa Tomás Pérez González, Barnizados
Carpe, S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Tomás Pérez González, Barnizados
Carpe, S.L., en situación de Insolvencia Total por importe de
9.956,56 euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos co-
mo provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª para su conformidad.

Magistrado-Juez, D/ña Santiago Marques Ferrero

Secretario Judicial

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Tomás Pérez
González, Barnizados Carpe, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a quince de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

1302/2006

JUZGADO DE LO  SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301533/2005

Nº Autos: Demanda 1399/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Yamu 2004, S.L.

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1399/2005 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Antonio Martín Velasco con-
tra la empresa Yamu 2004, S.L, sobre Ordinario, se ha dictado re-
solución acordando citar, a Vd. para el día 24 de marzo de 2006 a
las 11’40 a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo Social,
sito en la Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de conciliación y
el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no haber avenencia
en el primero, en la reclamación expresada, advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Yamu 2004, S.L,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 2 de febrero de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

1211/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301597/2005

Nº Autos. Demanda 1488/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Nicesun, S.L., Inss y Tgss, Umi Unión Museba
Ibesvico

Cédula de Notificación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1488/2005 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Yolanda Macías Rodríguez,
Ruth Gervas Ríos contra la empresa Nicesun, S.L., INSS y TGSS,
Umi Unión Museba Ibesvico, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción acordando citar a Vd. para el día 3 de mayo de 2006 a las 10’00
a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la
Plaza del Rosario, s/n, para celebrar acto de conciliación y el mis-
mo día, seguidamente, para el juicio, de no haber avenencia en el
primero, en la reclamación expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Nicesun, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 30 de enero de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

1342/2006
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